
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresad?, sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V.. E. muchos años.-.
Madrid, 31 de mayo de 1982.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Miguel Martínez-Vara 
de Rey y Teus.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de 
Justicia Militar.

18138 ORDEN 111/10090/1982, de 31 de mayo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo, dictada con fecha 23 de marzo 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Emilio Barbeta Vilches, ex Te
niente de Artillería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Emilio Barbeta 
Vilches, ex Teniente de Artillería, quien postula por sí mismo, 
y de otra, como demandada, la Administración Pública, repre
sentada y defendida por el Abogado del Estado, contra acuer- 
,dos del Consejo Supremo de Justicia Militar de 7 de febrero 
de 1979 y 25 de junio y 3 de diciembre de 1980, se ha dictado 
sentencia con fecha 23 de marzo de 1982, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don 
Emilio Barbeta Vilches, contra acuerdos del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de siete de febrero de mil novecientos setenta y 
nueve, de veinticinco de junio y de tres de diciembre de mil 
novecientos ochenta, sobre haber pasivo de retiro dimanante del 
Decreto-ley seis/mil novecientos setenta y ocho, debemos anular- 
y anulamos los referidos acuerdos, como disconformes a derecho 
y en su lugar declaramos el derecho del recurrente a que se le 
efectúe nuevo señalamiento de pensión de retiro con porcentaje 
del noventa por ciento sobre la base correspondiente, con espe
cial condna en costas a la Administración.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole- 
tin Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislativa”, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la. Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de, Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 31 de mayo de 1982.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Miguel Martínez-Vara 
de Rey y Teus.

Excmo Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

18139 ORDEN 111/10091/1982, de 31 de mayo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo, dictada con fecha 26 de marzo de 
1982, en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Manuel Luque Castilla, Teniente 
Coronel de Artillería, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Manuel Luque 
Castilla, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra las resoluciones de la Sala de 
Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar de 7 de mayo 
y 8 de octubre de 1980, se ha dictado sentencia con fecha 26 de 
marzo de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos- Que al estimar el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por el Teniente Coronel de Artillería en situa
ción de retirado, don Manuel Luque Castilla, anulamos las re
soluciones de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de siete de mayo y ocho de octubre de mil novecien
tos ochenta, en cuanto valoraron el trienio de Alférez en la pro
porcionalidad seis, por contrarios al ordenamiento jurídico, y en 
su fugar declaramos que dicho trienio, al igual que los demás 
reconocidos al demandante, se fijará en la proporcionalidad diez, 
manteniendo las demás partidas de la determinación del haber 
regulador y porcentaje sobre el mismo para señalar la pensión 
de retiro; la que deberá ser fijada de nuevo, de conformidad 
con esta declaración, por el órgano competente; todo ello sin 
imposición de las costas causadas' en este proceso.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en la "Co
lección Legislativa , definitivamente juzgando, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en l£ Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de la¿ facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se. cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
D:os guarde a V. E. muchos años.
Madrid 31 de mayo de 1982.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Miguel Martínez-Vara 
de Rey y Teus.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de
Justicia Militar.

18140 ORDEN 111/10092/1982, de 31 de mayo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo, dictada con fecha 3 de abril de 
1982, en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por doña Elena Pérez Matamoros, viuda 
del Caballero Mutilado Permanente don José Anto
nio Valiente Durán.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, doña Eiena Pérez Mata» 
moros, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra las resoluciones de la Sala de Gobierno 
de! Consejo Supremo de Justicia Militar de 26 de marzo y 3 
de junio de 1980, se ha dictado sentencia con fecha 3 de abril 
dé 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso cantencioso-administra- 
tivo interpuesto por doña Elena Pérez Matamoros contra las 
resoluciones de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar fechas veintiséis de marzo y tres de junio de mil 
novecientos ochenta, debemos declarar y declaramos nulas estas 
resoluciones; consecuentemente disponemos que dicha Sala de 
Gobierno debe proceder al señalamiento de la pensión por habe
res pasivos-que corresponda a la recurrente como viuda del 
Caballero Mutilado Permanente de Guerra por la Patria don 
José Antonio Valiente Durán; y no hacemos especial condena 
respecto a las costas causadas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislativa”, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 10 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1982.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Migue] Martínez-Vara 
de Rey y Teus.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

18141 ORDEN 111/01137/1982, de 31 de mayo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo, dictada con fecha 31 de marzo 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Miguel Beltrán Nos, Capitán de 
la Guardia Civil.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Miguel Beltrán 
Nos, Capitán de la Guardia Civil, quien postula por si mismo, 
y de otra, como demandada, la Administración Pública, repre
sentada y defendida por el Abogado del Estado contra acuerdos 
del Consejo .Supremo de Justicia Militar de 23 de enero y 23 de 
diciembre de 19B0, se ha dictado sentencia con fecha 31 de 
marzo de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue: ,

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don 
Miguel Beltrán Nos, contra acuerdos del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de veintitrés de enero y veintitrés de diciembre 
de mil novecientos ochenta, sobre haber pasivo de retiro, di ma
nante, del Real Decreto-ley seis/mil novecientos setenta y ocho, 
debemos anular y anulamos los referidos acuerdos, como discon
formes a derecho y, en su lugar, declaramos el derecho del re
currente a que se le efectúe nueve señalamiento dé pensión de 
retiro con percentaje dei noventa por ciento sobre la base co
rrespondiente, con especial condena en costas a la Administra- 
:ión demandada.
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Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa", 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1958, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1982 — P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Miguel Martínez-Vara 
de Rey y Teus.

Excmo. Sr. Teniente General, Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

18142 ORDEN 111/10094/1982, de 2 de junio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo, dictada con fecha 31 de marzo de 
1982, en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Eulogio Bartolomé Ruiz, Teniente 
Coronel de Infantería, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Eulogio Bartolomé 
Ruiz, Teniente Coronel de Infantería, retirado, quien postula por 
sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pú
blica, representada y defendida por el Abogado del Estado», 
contra resoluciones del Consejo Supremo de Justicia Militar, 
de 11 de junio y 24 de septiembre de 1980, se ha dictado sen
tencia con fecha 31 de marzo de 1982, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos: Que al estimar el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por el Teniente Coronel de Infantería retirado 
don Eulogio Bartolomé Ruiz, anulamos las resoluciones de la 
Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar de 
once de junio y veinticuatro de septiembre de mil novecientos 
ochenta, en cuanto valoraron el trienio de Alférez en la pro
porcionalidad seis, por contrarias al ordenamiento jurídico; y en 
su lugar declaramos que dicho trienio, al igual que los demás 
reconocidos al demandante, se fijará en la proporcionalidad diez-, 
manteniendo las demás partidas de la determinación del haber 
regulador y porcentaje sobre el mismo para señalar la pensión 
de retiro; la que deberá ser fijada de nuevo, de conformidad 
con esta declaración, por el Organo competente; todo ello sin 
imposición de las costas causadas en este proceso. .

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislativa”, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 2 de junio de -1982.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Miguel Martínez-Vara 
de Rey y Teus.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

18143 ORDEN 111/10095/1982, de. 2 de junio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo, dictada con fecha 27 de enero de 
1982, en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Joaquín Marassi Aguilar, Coronel 
Honorífico de Intendencia.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Joaquín Marassi 
Aguilar, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar (Sala de Gobierno) de 15 de octubre y 2 de julio de 
1980, se ha dictado sentencia con fecha 27 de enero de 1982, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso, interpuesto por don 
Joaquín Marassi Aguilar, Coronel Honorífico de Intendencia, en 
situación de retirado, contra acuerdos del Consejo Supremo de

Justicia Militar (Sala de Gobierno) de quince de octubre y dos 
de julio de mil novecientfs ochenta, señaladores de pensión de 
retiro al demandante, a que estas actuaciones se contraen, debe
mos anular y anulamos dichos acuerdos por su disconformidad a 
derecho, y en su lugar, declaramos el derecho del recurrente 
a que, mediante nueva fijación de sus haberes pasivos, le sean 
computados en la base reguladora trece trienios, todos ellos con 
la cuantía de la proporcionalidad diez, con los efectos económi
cos correspondientes. No hacemos especial imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la "Colección Legislativa”, 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir- 
mamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en su# 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 2 de junio de 1982.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Miguel Martínez-Vara 
de Rey y Teus.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

18144 ORDEN 111/10096/1982, de 2 de junio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Territorial de Cáceres, dictada con fecha 
25 de enero de 1982 en el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por don Juan Estepa Gar
cía, Teniente de Complemento de Ingenieros del 
Ejército.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala de lo Contencioso-Administra- 
tivo de la Audiencia Territorial de Cáceres, entre partes, de 
una, como demandante, don Juan Estepa García, Teniente de 
Complemento de Ingenieros, quien postula por sí mismo; y de 
otra, como demandada, la Administración Pública, representada 
y defendida por el Abogado del Estado, contra la resolución del 
Jefe del Estado Mayor del Ejército de 31 de marzo de 1981, 
se ha dictado sentencia con fecha 25 de enero de 1982, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, desestimando la excepción de incompetencia 
formulada por el señor Abogado del Estado, debemos, igual
mente, de desestimar la pretensión deducida por don Juan 
Estepa García, sin hacer expresa imposición de  costas.

Y para que esta sentencia se lleve a puro y debido efecto, 
una vez sea firme, remítase testimonio de la misma, junto con 
el expediente administrativo, al Organo que dictó la resolución 
impugnada, que deberá acusar recibo dentro del término de 
diez días, y déjese constancia de lo resuelto en °1 rollo de la 
Sala.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/ 
1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos ia expresada sentencia

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E muchos años.
Madrid, 2 de junio de 1982 — P. D., el Secretario general para 

Asuntos de Personal y Acción Social, Miguel Martínez-Vara de 
Rey y Teus.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejército
(JEME).

18145 ORDEN 111/10097/1982, de 2 de junio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo, dictada con fecha 22 de febrero de 
1982, en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Ramón Gómez Alegría, Coronel de 
Intendencia, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, con Ramón Gómez 
Alegría, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo de


